
intensos,y con características di-
versas envarias regiones delpaís. 
Nuevamentevemoslavulnerabi-
lidad de lapoblación, congranex-
posicióna peligros, yc.onuna muy 
limitada capacidad para recupe-
rarse del impacto. Nuevamente 
sufrimos desastres que son bási-
camente riesgos que no hemos 
sabido manejar. Esta situación 
revela, una vez más, que el país 
tiene problemas de gestión, en 
este caso, de la gestión del riesgo 
de desastres (GRD). 

¿Qué es la gestión de riesgos 
de desastres? Básicamente, es el 
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El reto de la gestión del riesgo de desastres 
Esto se logra mediante la prevención o lá 

reducción de las amenazas y la vulnerabi-
lidad v también involucra acciones para la 

atención de las emergencias. 
Parece que en el caso peruano 

se pone especial énfasis a laaten-
ción de la emergencia, probable-
mente porque esta permite la vi-
sibilidad alas autoridades políti-
cas, mientras que la prevención 
es una actividad silenciosa que 
no promueve el reconocimiento 
ininediatáde la población. 

Sin embargo, el gasto desti-
nado a la respuesta y a la recons-
trucción se va ayer socavado por 
elimpactonegativo ala economía 
en general, el daño a la infraes-
tructura, la destrucción de em-
presas y negocios, la reducción 
de los ingresos tributariosyelau-

conjunto de medidas orientadas a reducir mento de los niveles de pobreza. 
la probabilidad de que ocurran daños pro- 	¿Qué es lo que limita realizarunagestión 
ducidos porfenómenos naturales adversos. efectiva de riesgos de desastres? En primer 

lugar, la perspectiva territorial y sectorial la GRD como prioridad. Dentro de la políti-
de la GRD imponen requerimientos de estu- ca de GRD, la prevención y la reducción de 
dios yplanes abs gobiernos subnacionales riesgos tampoco son abordadas conla debi-
y a las entidades prestadoras 
de servicios públicos que ex-
ceden sus capacidades. Esto, 
además de tener normativa 
incompleta, como la relacio-
nada a la infraestructura de 
drenaje pluvial. 

En segundo lugar, la de-
ficiente coordinación de los 
actores de alcance nacional, 
que genera que los gobiernos 
locales tengan que articular 
múltiples reqherimientos 
coinplejos y, en ocasiones, con- 
tradictorios entre sí. Los requerimientos 
incorporan un nivel de complejidad tal que 
hace que los recursos humanos, técnicos'y 
financieros resulten insuficientes para su 
implementación. 

En tercer lugar, los gobiernos locales no 
ubican a la reducción de vulnerabilidad y 

Nuevamente somos testigos 
de que el cambio climático 
está generando eventos na-
turales, cada vez 
más frecuentes e GESTIÓNPÚBLICA • • 

"Diferentes 
entidades del 
sector público 
han desarrollado 
sistemas de 
información, 
pero no existe 
interoperabilidad". 

da importancia. 
Finalmente, existen 

dificultades en el acceso 
e interpretación de infor-
mación científicade base. 
Diferentes entidades del 
sector público han desa-
rrolladosistemas deinfor-
macióngeorreferenciada 
que facilitan el entendi-
miento yla prospectiva de 
los peligros, pero aún no 
existe mteroperabihdad 

y la información no es ac-
cesible al tomador de decisiones local. No 
repitamos los errores, aprendamoslalección 
de una vez El costo es demasiado alto para 
nuestra sociedad. 

EComerdo no necesariamente coincide con las opiniones de 
los articulistas que las firman, aunque siempre las respeta. 

Pese a las medidas adoptadas para 
restablecer la confianza, las plazas 
bursátiles en EE.UU. y Europa 
terminaron la semana en negativo. 

Mercados globales 
anotan pérdidas ante 
el cierre de bancos 

MELISSACOSMÓPOLIS. 

El cierre de tres entidades 
bancarias en EE.UU., en-
tre ellas la del SiliconValley 
Bank (SVB), marcó la pau-
ta de una semana de pérdi-
das en elmerc.adoglobalyde 
nerviosismo sobre elsistema 
financiero estadounidense. 

Wall Street cerró ayer con 
pérdidas en sus tres indica-
dores claves: DowJones ce-
dió 1,19%,Nasdaqperclió un 
0,74%, mientras que el S&P 
500 cayó un 1,10%. 

Las plazas europeas tam-
biéntuvieronundesempeño  

negativo. La Bolsa de Valo-
res de Londres cayó 1,01%, 
en una sesión marcada por 
la preocupación aun conta-
gio en elsectorfinanciero. El 
IBEX 34 en España retroce-
dió un 4,37%, el CAC 40 en 
Francia cayó 3,58%yelDAX 
alemán bajó 3,27%. 

Es así que el nerviosismo 
ha llevado al fortalecimiento 
de activos como el oro. Elva-
lordedichometalsubió ayer 
más de 2% ubicándosten 
US$1.957,19 por onza. Du-
rante la jornada, escaló has-
ta un valor de US$1.964,73 
por onza: su nivel más alto 
desde abril del 2022. En solo  

una semana, el valor del oro 
trepó un4,9%. 

Edmundo Lizarzaburu, 
profesor de la Universidad 
ESAN, explicó que esto se 
debió en parte ala situa-
ción del sistema financiero 
en EE.UU., ya que este `com-
modity es el refugio natural 
frente al dólar. 

En esa línea, Klaus 
Kaempfe, director regional 
de Portafolio Solutions en 
Credicorp Capital, aseguró 
que en los próximos días se 
observará mayor volatili-
dad por la sensibilidad del 
mercado que, en principio, 
influirá en el aumento del 
oro. No obstante, en el me-
diano plazo espera caídas 
en el dólar. 

En la plaza local, la Bolsa 
de Valores de Lima cerró la 
semana con los indicadores 
en verde. El índice general, 
el más representativo de la  
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.._.El miércoles 15, elCredit 
Suisse, el segundo mayor 
banco de Suiza, perdió has-
ta un 30% de su valor en la 
bolsa de Zurich. 

plaza limeña, cerró al alza 
en 0,32%, llegó a 21.445,16 
puntos. En tanto, elíndicese-
lectivo, el más líquido, anotó 
un incremento de 0,53% y 
cerró en 556,59 puntos. 

En opinión de Lizarza-
buru, lo que está ocurriendo 
no es necesariamente una 
crisis sistemática, masluna 
suerte de revisión de indi-
cadores ymecanismos para 
evitarsituaciones de falta de 
liquidez, corridas y temas  

reputacionales en general 
en el sistema financiero. 

Hacia los próximos días, 
Credicorp Capital espera 
que la Reserva Federal con-
tinúe incrementandolatasa, 
estimando que se vería una 
subida de 0,25%. Es decir, 
seguiránelcamino que tomó 
el Banco Central Europeo al 
elevar, en medio del nervio-
sismo financiero global, la 
tasa de interés del continente 
en 50 puntos básicos. — 

TC rechazó pedido de nulidad sobre fallo de intereses moratorios 

Alegó que autorizar 
dicha cobranza 
"es iriolatorio del 
derecho de petición". 

—ElTribunalConstitucional 
(TC) declaróimprocedenwel 
pedido de nulidad presenta-
do por la Sunat elpasado 13 
de febrero, el cual se realizó 
en contra de la sentencia que 
declaraba la prohibición de 
cobrar intereses moratorios. 

"Este colegiado aprecia 
que lo aducido por la solici- 

tante evidencia una inten-
ción de lograr un reexamen 
de lo decidido, lo cual no re-
sulta atendible, dado que no 
caben impugnaciones con-
tras las sentencias del Tribu-
nal Constitucional", señalan 
en el documento. 

Cabe recordar que elpaqa-
do 8 de febrero, elTC decidió 
quelaadministracióntnbuta-
riayjudicialno deben cobrar 
intereses moratorios por deu-
dastributariastrasvencerseel 
plazo legal en que las autori-
dades tienen que resolver un 
recurso administrativo. ElTC  

refirió además que el cuestio-
nainientodeladecisióntoma-
da por elTC no comporta, en 
modoalguno,quelosalegatos 
resulten  ciertos. 

"Se determinó —en con-
cordánciaconlospropios de-
sarrollos legislativos— que 
autorizar normativamen-
te el cobro de intereses mo-
ratorios una vez vencido el 
plazo legal para resolver un 
recurso es violatorio del de-
recho de peticióny del dere-
cho de propiedad, y resulta 
cualitativamenteconfiscato-
rio, amenos de que talvenci- 

miento puedaseratribuido a 
la responsabilidad deladmi-
nistrado", subrayan. 

De hecho, los especialis-
tas indicaban que la prohibi-
clon de aplicarintereses mo-
ratorios luego de vencidos 
los plazos ya existía desde 
el 2007 para las reclamacio-
nes ante la Sunat y desde el 
2014 para elTribunalFiscal. 
No obstante, el ente recau-
dador Siguió aplicando es-
tos intereses, aun después 
de vencidos los plazos lega-
les, en los procesos iniciados 
antes del 2014. 
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